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Eléctricas de 27 de marzo de 
se abre información pública 
del referido ,proyecto, d urante

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 

Permanente en las sesiones cé- 
lebradas durante el mes de 

agosto de 1951.
(Conclusión.)

Día 17

Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 8 de los corrientes.
Aprobar el extracto de ios acuer

dos adoptados por la Comisión mu
nicipal permanente en las sesiones 
celebradas durante el pasado mes de 

julio.
Elevar al Pleno una proposición 

de la Alcaldía dando cuenta del 
nombramiento de Acalde pedáneo 
déla entidad local menor de Villa- 
yuda, y proponiendo sea cubierta la 
vacante de Vocal titular de la misma.

Aprobar las cuentas que rinden 
los Conserjes de los Mercados de 
Abastos de las zonas Norte y Sur, 
de las cantidades reeau ladas en los 
mismos durante el mes de julio últi

mo, rple ascienden a 21.377 40 y 
10.871'45 pesetas, respectivamente.

Autorizar a D. Jesús Fernández 
Miñón para construir una rampa de 
acceso a una finca de su propiedad 
sita en el camino denominado Los 

Chopos de Revenga.
Autorizar a D. Pedro López Gar

cía para cruzar el Camino del Penal, 
can objeto de surtir de agua a una 

> Instalaciones Eléctricas

NOTA-ANUNCIO

Electra de Burgos, S. A., Distri
buidora de «Iberduero», con domici
lio en esta capital, calle de Madrid, 
número 1, y en su nombre y repre
sentación D. Benito Guerra Rodrí
guez, Ingeniero Industrial, como Di
rector-Gerenta de la misma, solicita 

la autorización administrativa necesa
ria para el establecimiento de una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
en alta tensión, que, portiendo de la 
línea de Castañares de la misma em
presa, termine en el centro de traná- 
formación que se instalará en la Cen
tral Lechera, propiedad de D. Al
fonso Pérez Andújar, sita en la mar
gen derecha de la C. N. de Logroño 
a Vigo.

Tiene por objeto la construcción de 
la expresada línea el de dotar de ener
gía eléctrica a la citada Central Le
chera para su normal funcionamiento.

La línea constará de una sola 
Deación, siendo su longitud de 

metros.
La tensión de servicio será 

13.200 voltios, y la potencia a trans
portar, de 25 K. V. A.

Los apoyos del cruce de la C. N. 
de Logroño a Vigo serán de tipo 
mixto, o sea, formado por un trípode 

de hierro carril, número 3 de A. H-, 
de 5 metros de altura, y un poste de 
madera de pino de 8 metros, con diá

metros mínimos de 16 centímetros en 
cogolla y 25 centímetros en la parte 
que está unida al trípode.

Los conductores de cruce serán de 
cobre de 35 milímetros cuadrados de 
sección, y el conductor de línea sera 
de cobre electrolítico semiduro, en 
Jorma de varilla de 3 milímetros do 
diámetro y 7 milímetros cuadrados 
de sección, y se colocará un aislador 
en la cogolla del poste y los otros dos 
en los extremos de la cruceta, de mo
do que sean vértices de un triángulo 
equilátero, cuya longitud de lado sea 

1*06 metros.
La línea cruza la C. N. de Logro

ño a Vigo y una línea de alta tensión 
a 10.000 voltios, propiedad de la 
Compañía de Aguas de Burgos, So 

ciedad Anónima.
Conforme a lo dispuesta en el ar

tículo 13 del Reglamento de Instala

ciones 
1919, 
acerca
el plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de este periódico oficial en que 
se inserte este anuncio, para que los 
que se crean perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia o an 
te lo. Alcaldes de los términos muni
cipales a que afectan las obras.

Burgos, 26 de septiembre de 1951. 

El Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2.50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

*
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finca de su propiedad, en el término 
de La Mllañera.

Encomendar al Ingeniero indus
trial D. Fernando Bedia la redac
ción de un proyecto de tendido de 
tubería general de distribución de 
agua potable y derivaciones, a insta
lar en la Galería de Servicios Norte.

Elevar al Ayuntamiento Pleno los 
siguientes expedientes de la Comi
sión Especial del Colector:

Proponiendo la ampliación de las 
obras del Colector-Galería de Ser
vio.os Norte; con la instalación de 
una tubería general de distribución 
de agua potable.

Encargo, como ampliación de obra, 
a la Compañía de Construcciones 
Hidráulicas y Civiles, S. A, de la 
ejecución del proyecto anterior.

Dar de baja en el padrón de ha
bitantes a D. Alfredo Calvo Cama
rero.

Desestimar la petición formulada 
por dos limpiabotas solicitando auto 
nzación para colocar suelas y tacones 
en la vía pública.

Elevar al Pleno un dictamen de 
la Comisión de Gobierno proponien
do la aprobación de los acuerdos 
adoptados por la Junta municipal de 
Educación Primaria.

Conceder a D. Gregorio Morti
güela y D. Ricardo Rodríguez Na
varro el fraccionamiento en doce men 
sualidades par i el pago de las cuotas 
que adeudan por contribuciones es
peciales. i

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno los siguientes expedientes:

Ampliación de la cantidad con 
que contribuirá el Ayuntamiento a la 
reconstrucción de la fachada del Se
minario de San Jerónimo,, con moti
vo de la apertura de la nuera calle 
de la Asunción de Nuestra Señora.

Sobré aprobación y pago ‘ de dos 
facturas ’por obras realizadas en la 
casa número 32 de la calle de la 
Merced, de la que es arrendatario 
él Ayuntamiento.

Adjudicación directa a Instalacio
nes Eléctricas Masé, S. L., del alum
brado de la acera aguas arriba del 
Puente de San Pablo.

Idem id. id. a Industrias Giménez 
Cuende, S. A., de la construcción 
de farolas para el nuevo alumbrado 
de vanas pjazas y vías.

Liquidación de las cantidades re 
caudadas en la adjudicación de te
rrenos en el real de la feria.

Presupuesto extraordinario para la 
construcción del grupo de veinte vi
viendas protegidas para funcionarios* 
municipales, que ha de edificarse 
cobre el nuevo Parque de Bomberos.

Contratación de un préstamo con 
la Caja de Ahorros Municipal, des
tinado a la construcción del referido 
grupo,

Anunciar la provisión de una pla
za de Jefe de Negociado de 3.a clase 
y cuatro de Oficiales administrativos 
de 2.a

Conceder al Interventor de Arbi
trios Cosme Camarero Serrano un 
anticipo reintegrable de una mensua
lidad de sus haberes.

Encargar a la Oficina Técnica 
de Arquitectura la redacción de un 
proyecto, de construcción de aceras 
para las casas de los números impar-s 
de la calle de Vitoria, desde la ter
minación del Cuartel de Artillería 
hasta el fielato de Francia, con ex
clusión de las que ya se encuentran 
construidas.

Elqvar al Pleno los siguientes dic
támenes:

Sobre apertura de la calle^ .que en 
el plano de ensanche figura con la 
denominación de Vía Anular.

Resolviendo la reclamación presen
tada contra el acuerdo de 27 de junio 
último mortificando el Reglamento 
de Automóviles del Servicio Público 
Urbano.

Idem id. contra el de 20 de igual 
mes modificando el Reglamento de 
Ascensores.

Proponiendo la aprobación del 
proyecto de alumbrado público en la 
zona del Colector.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a la Caja de Ahorros 

Municipal el donativo de 10.000 
pesetas entregado con motivo de las 

Badas de Plata de la Institució® 
para fines benéfico-sociales.

Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación por la rápida 
y favorable resolución de la petición 
elevada al Ministerio de Hacienda 
para admisión a cotización y contra
tación oficial en las Bolsas de la Na
ción de las obligaciones del último 
empréstito.

Agradecer a Don J. A. Gutiérrez 
Sesma, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical de Artesanía, la felicitación 
por la concesión a la ciudad de Bur
gos de la Gran Cruz de la Orden de 
Beneficencia.

Hacer constar en acta el sentimien
to de la Corporación por el falleci
miento del O icial administrativ'o don 
F élix AuSín Linaje.

Tomar en consideración un ruego 
del Sr. Gil Carcedo Sobre que se 
impida el estacionamiento de vende
dores de periódicos en los sitios cén
tricos o de gran circulación.

Adherirse, a propuesta del señor 
Sehgrat, a la campaña iniciada por 
los medios intelectuales hispano-ame- 
ricanos y diversas Corporaciones y 
Asociaciones españolas a fin de solí- 
citar el Premio Nobel pa-a el Exce
lentísimo Sr. D. Ramón Menéndez 
Pidal.

'Día 24

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 17 de los corrientes.

Autorizar el ingreso en los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, por cuenta de los fondos mu
nicipales, a D. Justiniano Antolín 
Bueno, D.a Rosa Ayala, D. Marce
lino Barroso. D. José ,Bernal, don 
Benito Gómez, D.a Mercedes Alva~ 
rez, D. To'ribto García, D. Inés 
Arribas, D.a Consuelo Maeso, doña 
Josefa García y D. Eplfamo Fernán

dez.

Desestimar las instancias presen
tadas solicitando el ingreso en dichos 
Establecimientos, con cargo a los fon
dos municipales, de D.a* Pilar Sirgu¿ 
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y D. Epifanio Martínez, por no ser 
vecinos de Burgos.

Anrobar la primera certificación 
de las obras ejecutadas en el proyec
to de construcción- de la Galería de 
Servicios Norte, durante el pasado 
mes de julio, a favor de la Compa
ñía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles, S. A., por un importe de 
492.273*70 pesetas, aprobándose asi
mismo la liquidación de bonoranos 
de dirección correspondientes a la 
certificación extendida, equivalentes 

"al 3 por 100 para el Ingeniero y 
Arquitecto, y 2 por 100 para el Apa
rejador o Ayudante.

Conceder al Club Deportivo Ju
ventud, de Burgos, una subvención 
de 200 pesetas en. concepto de ayuda 
económica.

Conceder licencia para ejecución 
de obras a D. Juan de Dios Guazo, 
D. José Antonio Olano, D. Francis
co López Brea, D. Jesús Pinedo y 
D Pedro Cambero.

Aprobar la primera certificación 
de las obras de derribo del antiguo 
Hospital de San Juan, a favor de 
D. Satuno Mal axechevarría, impor
tante 12.706 pesetas, así como la mi
nuta de honorarios del personal fa
cultativo municipal, por un importe 
de 587*65 pesetas.

Aprobar la certificación núrñero 1 
de las obras de revestido del canal 
de la margen izquierda del Arlan- 

zón, importante 37.621*58 pesetas, 
por los trabajos realizados en el pa
sado mes de julio, correspondiendo 
al Ayuntamiento contribuir con pe
setas 2.491*26.

Aprobar la certificación número 7 
de las obras de acequias y desagües 
del canal de la margen derecha del 
Arlanzón, zona 3.°, expedida a favor 
de D. Abraham de las Heras por la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, por las ejecutadas en julio pasado, 
importante 88.868*76 pesetas, de las 
que el Ayuntamiento ha de abonar el 
7*704 por 100, o sea. 5.811*08 pe
setas.

Aprobar las Certificaciones núme
ros 25 y 26. expedidas por la Confe

deración Hidrográfica del Duero, de 
"las obras de terminación del encauza- 
miento de los ríos Pico y Vena, en lo 
referente a la aportación municipal, 
importantes 5.975'10 y 7.979*42 pe
setas, respectivamente.

Aprobar la 7.a ccertificación de 
obra, expedida por el Ingeniero Mu
nicipal de Caminos, a favor de la 
Compañía Hispano Africana, por las 
ejecutadas én el encauzamiento de 
aquellos ríos, en el pasado mes de 
junio, por Un valor de 86.129'44 pe
setas, aprobándose la certificación adi
cional, importante 10.915*82 pesetas 
De estas cantidades se deducirán al 
contratista 5.100*89 pesetas para pa
go de honorarios de dirección al per 
sonal técnico municipal.

Aprobar dos certificaciones, que as
cienden a 130.698'25 y 31.226*96 
pesetas, por obras realizadas por la 
Compañía Hispano Africana en el 
proyecto de terminación del encau- 
zamiento del Pico y Vena, aprobán
dose igualmente la liquidación de ho
norarios del personal técnico muni
cipal, por un importe de 7.489*13 pe
setas.

Conceder a perpetuidad distintos 
enterramientos en el Cementerio 
Municipal de San José a D.a Aure
lia Blanco, D.“ María Rojas, D. Ga- 
bino Berna!, D.“ Patrocinio Calvo, 
D. Francisco Serna, D. Félix Martí
nez, D. David Dobarco, D.“ Ade
laida Rodrigo, D.a Andrea Peña, do
ña Felicitas Romero, D. Francisco 
Moreno y D.a Josefa Sierra.

Autorizar la apetrura de distintos 
establecimientos a D.“ Victoria Alon
so, D. José Luis Santos, D. Antonio 
Mesa, D. Miguel Moreno y D.“ Isa
bel Calvo.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a Perfumería Oriente 

y D. Félix Niño Palomino los dona
tivos entregados con destino al Hos
pital de San Juan y Casa Refugio.

Expresar al Ministerio de Educa
ción Nacional la gratitud de la Cor
poración por la ampliación al' tercer 
año del Grado Pericial las tareas do
centes que se cursan en la Escuela 
Pericial de Comercio.

Agradecer a D. Ismael García Rá- 
mila el envío de un ejemplar del fo- 
lleto «Breves notas del teatro húrga
les en los siglos XVI al XVIII”’, y 
fehcitacle por la elaboración de tan 
interesante estudio.

Día 31

Se adoptaron los siguientes acuer-1 
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 24 de los corrientes.

Aprobar una proposición de la Al
caldía sobre declaración del estado 
de ruina inminente de varias vivien
das de la casa número 31 de la calle 
de Fernán-González.

Adjudicar viviendas en las casas 
de la calle de Aranda de Duero a 
los Maeftros Nacionales D.° Rosa 
Marín Cabrero y D. Julián Velasco 
Ortego, e indemnización supletoria a 
D. José Luis Sáez Ubierna, desesti
mándose la petición de D.° Constan
cia Maestro Diez, en relación con es
tos particulares.

Conceder la excedencia valuntana 
en el cargo al Ingeniero de Caminos 
muñicipal D. . Juan Govantes Mou- 
lettc.

Otorgar al Jefe del Negociado de 
Compras y Subastas, D. Federico 
López Hortigüela, y al Conserje del 
Depósito Administrativo, D. Leovi- 
gildo García Gómez, auxilios econó
micos por valor de 10.249 y 2.131 
pesetas, respectivamente, pata atender 
al pago de los gastos ocasionados por 
las intervenciones quirúrgicas que han 
sufrido.

Autorizar a D. José María Peña 
Vivar para construir un edificio en un 
terreno lindante con la carretera de 
Burgos a Barbadillo del Pez.

Conceder a perpetuidad distintos 
enterramientos en el Cementerio mu
nicipal de San José a D. Rafael Au- 
sín Ibáñez y D. Eugenio del Cerro 
Aparicio.

Autorizar a D. Manuel Mungu ía 
para la apertura de una colchonería 
industrial en la calle de la Moneda.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a la Srta. María Jesús 

García de la Mora el donativo entre — 
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Parilculares

gado con destino al Flospital de San 

Juan y Casa Refugio.
Felicitar al Excmo. Sr. D. Fran

cisco Montojo por su ascenso a Gene- 
neral de Brigada de Estado Mayor 
y su designación para la Jefatura del 
Cuerpo de Estado Mayor de la. VI 

Región.
Hacer patente al General Aizpuru 

el efecto y consideración que le guar
da el Ayuntamiento por su actitud 
deferente durante el tiempo que des
empeñó aquella Jefatura.

Agradecer al Excmo. Sr. Minis- 
nistro de Educación Nacional y al 
limo. Sr. Director General de Bellas 
Artes la aprobación de un proyecto 
para la ejecución de obras en la Ca
tedral, por valor de 100.000 pesetas.

Agradecer al Excmo. Sr. Conde 
de Vallellano, Ministro de Obras 
Públicas, y al Director General de 
Ferrocarriles, limo. Sr. D. José Ma
ría Aguinaga, las manifestaciones he
chas en relación con las obras de los 
ferrocarriles Madrid-Burgos y San 
tander-Mediterráneo.

Agradecer a la Excma. Sra. Con
desa de Castilfalé la donación al 
Ayuntamiento de un ejemplar de las 
Ordenanzas de la Ciudad de Bur
gos, de 1747.—Jua-José Fernández- 
Villa.

Comisión Permanente del 21 de 
sepsiembre de 1951.—La Comisión 
aprobó por unaninúdad y sin discu
sión el extracto que antecede, acor
dando su envío al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, para 
que ordene su inserción en el B. O. 
de la provincia, sin perjuicio de que 
también se publique en el Boletín de 
Estadística C Información municipal. 
El Secretario, Juan José Fernándaz 
Villa.—V.° B.° y cúmplase.—El Al
calde, Florentino Díaz Reig.

glamtnto Hipotecario, con fecha 6 de 
septiembre y a requeeimiento de doña 

Nieves Cuadrado Giménez, vecina 
de Salas de los Infantes, propietaria 
del molino conocido por la «Huel- 
guecita», sito en el mismo término, ba 

comenzado a instruir acta de notorie
dad, con el fin de acreditar el apro

vechamiento de 600 litros de agua 
por segundo y diariamente, tomados 
dél río Arlanza, en su margen iz
quierda, en jurisdicción de Salas de 
los Infantes, sitio de la «Huelgueci- 

ta”, para uso del citado molino.

Los que se consideren perjudica
dos podrán comparecer, en su despa
cho de Lerma, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su publicación de este 
edicto, en el Boletín Oficial de 
esta provincia y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Salas de los 
Infante», acreditando haber interpues
to demanda ante Tribunal compe
tente.

Salas de los Infantes, a 6 de sep
tiembre de 1951.—Alfonso Quereda 
de la Barcena.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE DUROOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 31 de diciembre de 1949. . . . 39.510.903‘72 pesetas 
Saldo en 30 de diciembre de 1650. , , . 46.962.192 89 pesetas

OFICINAS CENTRALES: Espolón 3», junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en construcción), Castrojeriz, Pamphega, Sotresgudo, Ona, Poza 
de la Sal, Quecedo d^ Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, 

Villanueva Argaño, Santa María del Campo y Estépar

GESTORIA ADMINISTRATIVA

HABILITACION DE CLASES PASIVASSADE
Notaría fie Salas fle los Infantes

Edicto

D. Alfonso Quereda de la Barcena, 
Notario de Lerma, como sust'tuto 
legal de su compañero D. Alvaro 
Sánchez y Sánchez, Notario de 
Salas de los Infantes,

Hace saber; Que a efecto de lo 
prevenido por el artículo 70 del Re-

Confíénos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su habilitado.

Gestor - Habitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERA

Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGOS


